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SESIÓN ORDINARIA 698-2007 

 

Acta de la SESIÓN ORDINARIA SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO-DOS MIL SIETE,  

celebrada a las  diez horas del viernes diecisiete de agosto del dos mil siete, por el 
Tribunal Electoral Universitario de la UNED. Reglamentariamente el quórum queda 

constituido de la siguiente forma: Annie Umaña Campos, quien preside, Mario José 

Sibaja Bustamante, Patricia Rodríguez Arguedas, Constantino Bolaños Herrera y Manuel 

Antonio Mora Mora, secretario. Asiste en calidad de miembro suplente,  Ana Iveth Rojas 

Morales. 

 
ARTÍCULO   I:  Aprobación de acta 

  

Se lee y se aprueba el acta 697-2007, sin observaciones.  

 

ARTÍCULO   II: Inscripción de candidatos y candidatas 

 

Conforme lo establece el Reglamento Electoral Universitario de la UNED, el Tribunal en 
sesión número 698-2007 celebrada el día 17 de agosto del 2007, procede a la revisión y 

análisis de la documentación presentada por las personas que solicitaron su inscripción 

como candidatos o candidatas a miembros del Consejo Universitario, así como a 

miembros de la Asamblea Universitaria Representativa.  

 

 
Una vez revisados los requisitos de inscripción, este Tribunal Acuerda: 

 

1. Candidatos y candidata a miembros del Consejo Universitario 

  

Inscribir oficialmente como candidatos a miembros externos al Consejo 

Universitario a los siguientes señores: José Miguel Alfaro Rodríguez, Carlos 
Enrique Carvajal Bejarano, Miguel Ángel  Hernández Madrigal, Ramiro Porras 

Quesada, Heriberto Valverde Castro. 

 

Como miembros internos al Consejo Universitario a los siguientes 

funcionarios: Omar Arroyo Pérez, Rogelio Francisco Cordero Carrillo, Joaquín 

Bernardo Jiménez Rodríguez, Víctor Eduardo Jiménez Serrano, Carlos 

Mauricio Montoya Rodríguez y Flor Ivette Rivera Mora. 
 

Conforme lo establece el Artículo 64 todo candidato Miembro del Consejo 

Universitario, deberá entregar al Tribunal Electoral su Curriculum Vitae y un 

Plan de trabajo, al menos antes de la presentación de candidatos.  
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2. Candidatos y candidatas a la Asamblea Universitaria Representativa  

 

Inscribir oficialmente como candidatos y candidatas por el sector 

profesional a las siguientes personas: Roberto Bravo Silva, Luis Paulino 

Calderón Sibaja, Lidieth Calvo Rodríguez, Edgar Castillo Cruz, Maricruz 

Corrales Mora, José Manuel Castro González, Leticia María Molina Blanco, 

Adriana Oviedo Vega, Nuria Rodríguez Sama, Marco Antonio Sánchez Mora, 
Cesar Alonso Sancho Solís, Luis Eduardo Salazar Alvarado, Ana Myriam Shing 

Sáenz y Milton Ureña Quirós.  

 

Inscribir oficialmente como candidatos y candidatas por el sector 

Administrativo a las siguientes personas: Fabián Abarca Domínguez, Carlos 

Enrique Agüero Umaña, Jorge Araya Garita, Carmen María Barquero 
Sandoval, Gerardo Campos Orozco, Elver Castro Monge, Steven Chaves Hall,  

Ana Ruth Chinchilla Castillo, Marjorie Chinchilla Quesada, María de los 

Ángeles Durán Rivera, Halley Hernández Escobar, Luis Gustavo Gamboa 

Ramírez, Álvaro García Otárola, Leonardo Picado Rojas, Alfonso Solórzano 

Medrano, Ana Lía Valverde Valverde, Manuel Arturo Zúñiga Navarro.        

 

3. Se deniega la solicitud de inscripción como candidata a la Asamblea 
Universitaria Representativa por el sector administrativo, a Rose Mary 

Munguía Romero, en cumplimiento del artículo 49 del Reglamento Electoral 

que establece que los miembros electos a esta Asamblea, podrán ser 

reelegidos  en forma sucesiva una vez. Así mismo denegar la solicitud de 

inscripción como candidato a miembro representante por el sector 

profesional ante la Asamblea Universitaria Representativa al señor Juan 
Diego Delgado Vargas, por no cumplir con el tiempo requerido en propiedad, 

tal y como lo establece el articulo 41 inciso 1) del Reglamento Electoral.     

 

ACUERDO FIRME 

 

 
 

Se levanta la sesión a las quince horas. 

 

 

 

 

 
Lo anterior es copia fiel del acta de la Sesión Ordinaria N° 698-2007, visible al folio 458 

del TOMO QUINTO del libro de actas del Tribunal Electoral Universitario de la UNED. 

 

 

c: CIDREB 

 Miembros del Tribunal 
 Archivo 


